
Resolución Nº ,n ' 
Lanús lJ 3 ,\!,ii )il y 

Visto el Concurso de Precios Nº 37/2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 802-34 cuya apertura se realizó el 14 de 
Marzo de 2017 a las 12:00 horas y de acuerdo a la Comparación de oferta a fojas 69 
de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 37/2017 cuya apertura 
se realizó el 14 de Marzo de 2017 a las 12:00 horas para la provisión de LECTORES 
DE CODIGOS DE BARRAS E IMPRESORAS. 

2º) Adjudíquese a la firma TECNOVISION COMERCIAL S.A. con domicilio en la calle 
Gral. Lamadrid N° 117 de la localidad de Avellaneda por la provisión de 10 (diez) 
lectores de códigos y de barra y 10 (diez) impresoras, en la suma total de PESOS 
ciento noventa y cinco mil novecientos. ($195,900) de acuerdo a formulario adjunto a 
fojas 72. 

3º) Insértese en el Libro de Resóluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

Lic. Damian Schiavonc 
Secretario de Economia y Finanzas 

1 -- ' 

Municipio de Lanús 

·' 



Resolución Nº 
Lanús 

Visto el Concurso de Precios Nº 35/2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 802-43 cuya apertura se realizó el 10 de 
Marzo de 2017 a las 14:00 horas y de acuerdo a la Comparación de oferta a fojas 101 
ele este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

·1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 35/20·¡7 cuya ape1tura 
se realizó el 10 de Marzo de 2017 a las 14:00 horas para la provisión de 
IMPRESORAS LASER MONOCROMATICAS Y SCANNER. 

2°) Adjudíquese a la firma LA RED COMPUTACION S.R.L. con domicilio en la calle 
Av. Belgrano N° 1217 de la Ciudad Autonoma de Bs.As. por la provisión de 10 (diez) 
impresoras y 4 (cuatro) scanner, en la suma total de PESOS ciento cuarenta y siete 
mil setecientos cuarenta y cuatro con setenta y seis ctvs. ($147.744,76) de acuerdo a 
formulario adjunto a fojas 103. 

3°} Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contadurla 
General. 

Lic. Daihian Schiavone 
Secretario de Economia y Finanzas 

1 -- . 

-----~;~ Grindctti . .. 

Intendente 
Municipio de Lanús 



Resolución Nº 
!, ,c.,_: 

Lanús ¡; ·¡ ,1,,•) ,'.'IJíJ, -.; .,n ,tuh ~~ 

Visto el Concurso de Precios Nº 42/2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 802-33 cuya apertura se realizó el 16 de 
Marzo de 2017 a las 14:00 horas y de acuerdo a la Comparación de oferta a fojas 76 
de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de-la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 42/2017 cuya apertura 
SE• realizó el 16 de Marzo de 2017 a las 14:00 horas para la provisión de IMPRESORA, 
CINTA PARA IMPRESORA, ETC,, 

2°) Adjudíquese a la firma TECNOVISION COMERCIAL S.A. con domicilio en !a calle 
G;al. Lamadrid W 117 de la localidad de Avellaneda por la provisión de 1 (una) 
impresora, 6 (seis) rollos de ribbon, 1 (una) caja de tarjetas pvc y 70 (setenta) 
unidades de cinta para impresora, en la suma total de PESOS ochenta y cinco mil 
cuatrocientos cuarenta y tres_ ($85.443) de acuerdo a formularío adjunto a fojas 78. 

J1
) Insértese en el Libro Qe Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

Lic. Damian Schiavonc 
Secretario de Bconomia y Finanzas 

_____ º _____ __..:;;,,, 

-----· 
--- Nest . O. Grindetti 

Intendente 
Municipio de Lanús 



RESOLUCION Nº ...................... .. 

lanús, 

VISTO, la Disposición Nº 1727/87 (del Expte. 4060-2803/87 original Oú457/85) N2 

214/98, N2 546/05, N2 1531/0S{Expte. 2417-883/05) y lo establecido eri e! Decreto N° 

0773/2016 del Municipio de Lanús y el Expte. Nº M-901.999/16 Ale. Nº 1, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, por e! expediente de marras, el Sr. MICOLOJAVIER ALBERTO, con DNJ N° 22.7S0.521, quien 

fija domic:ilia en FRAY M. ESQUI UNº 2449, Lanús, solicita se autorice al vehículo marca M. BENZ, 

modelo L0-812/42.5, año 1995, tipo MICROOMNISUS, dominio AGD800 a prestar servicio en 

jurisdicción de! Municipio de Lanús como transporte escolar durnnte el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de !nspección 

del Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de !as atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/201G del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año 

calendario, del automotor marca M. BENZ, modelo L0-812/42.5, año 1995, motor N2 

37495010243447, dominio AGD800, licencia Nº 013, propiedad del Sr/a, MICOLO JAVIER 

ALBERTO, con DNI Nº 22.750.521, domiciliado en FRAY M. ESQUIU N2 2449, destinado al 

transporte esco!qr.-

Artículo 2~: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 1, será a partir de !a fecha de 

rubrica de la presente y con vencimiento a 31/12/2017; conforme Jo establece el Anexo I de la 

ordenanza Nº 1727/87 y la disposición214/98.-

Artículo 32': La unidad móvil autorizada en e! Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al dí-a, 

durante todo el periodo calendario en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación 

Técnica Vehicular y con el Seguro pertinente que le corresponde por la categoría en que se 

encuentra d,2clarada. El incumplimiento de lo señalado en ef preser,te artículo dará lugar a la 

caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de /a imposición de las 
sanciones administrativas que correspondieren.~ 
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Artículo 4º: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 5º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-
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RESOLUCION N2 ............... · ......•... 

Lanús, :, '! 
t ''., ', 
1
-'.'¡'-'L· , 1 , • 
"."i ,· ,, ',' 

VISTO, la Disposición Nº 1727/87 (del Expte. 4060-2803/87 original 004S7/85) N2 

214/98, N2 545/05, Nº 1531/0S(Expte. 2417-883/D~} y lo establecido en el Decreto N° 

0773/2016 del Municipio de Lanús y el Expte. N2 B-902.002/16 Ale. N2 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. BLANCO EMILIANO ADRIAI\J, con DNI Nº 27.737.825, 

quien fija domicilio en FRAY M. ESQUI U N2 2474 R. ESCALADA - LANÚS, solicita se autorice al 

vehículo marca RENAULT, modelo TRAFIC LARGO DIESEL, año 1996, tipo MINIBUS, dominio 

AWV559 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de lanús como transporte escolar 

durante e! presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección 

del Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por !o tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 de! 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1°, Autorizase !a habilitación, en carácter de renovación, para el corriente aíiiJ 

calendario, del e1utomotor marca RENAULT, modelo TRAFIC LAR.GO DIESEL, año 1996, motor Nº 

AA20182, dominio AWV559, Licencia Nº 161, propiedad del Sr. BLANCO EMILIANO ADRIAN, DrlJI 

N° 27,737.825, domiciliada en FRAY M. ESQUJU N9 2474 R. ESCALADA - LANÚS, destinado al 

transporte escolar.-

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 1, será a partir de la fecha de 

rubrica de la presente y con vencimiento a 31/12/2017; conforme lo establece e! Anexo I de la 

ordenanza IIJº 1727 /87 y la disposición 214/98.-

Artículo 3º: la unidad móvil autorizada en el Art. 1!1, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el periodo calendario en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación 

Técnica Vehicular y con el Seguro pertinente que le corresponde por la categoría en que se 

encuentra declarada. El incumplimiento de lo sefialado en el presente artículo dará lugar a In 

caducidad ;rntomática de la Licencia habilitante, como así también de la imposición de las 

sanciones administrativas que correspondieren.-

J. 
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Artículo 42: La p1·esente será refrendado por el Sef\or Subsecretario de Movilidad Sustentnble.-

Artículo Sº: Dese ;:,I 11egistro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Direcció11 de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-
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ftESOLUCION N!! ... ,.: .... : ............ . 

Lanús, -. ; ,., 

VISTO, la Disposición Nº 1727/87 (del Expte. 4060-2803/87 original 00457/85) N.º 

2.14/98, ~Jº 546/05, Nº 1531/0S(E)(pte. 2417-883/05) y lo establecido en el Decreto W 
0773/2016 de! Municipio de Lanús y el Expte. Nº F-902.001/16 Ale. Nº 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expf"diente de marras, el Sr. FERN.l\NDEZ DANTE HUGO con DN! W 17.540.912, 

quien fija domicilio en YERBAL 3576 - Lft.NÚS, solicita se autorice al vehículo marca FORO, 

modelo TF'.ANSIT, año 1996 tipo MINI BUS, dominio AZL581 a prestar servicio en Jurisdicción del 

Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstandas 

particulares del titular cumplen con la normativa p'rovincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del persona/ de inspección 

del Munkipio encontrándoselo en condiciones de proceder a presta; servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

ArtfJ:ulo 1''.: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para e! corriente afio 

calendario, del automotor marca FORD, modelo TRANSJT, afio 1996, motor hl!! 4HBTK87835, 

dominio AZL581, Licencia W 166, propiedad del Sr/a FERNANDEZ DANTE HUGO, D.1'11.!. Nº 

17.540.912, domiciliado en VERBAL 3576 - L.l\NÚS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 1, será a partir de la focha de 

rubrica de la presente y con vencimiento a 31/12/2017; conforme lo establece el Anexo I de la 

ordenanza N!! 1727/87 y la disposición 214/98.-

/\rtículo_3~· La unidad móvil autorizada en el Art. 1Q, deberá contar obligatoriamente y a) día, 

durante todo el periodo calendario en que la misma se encuentre vigente, con l<i Verificación 

Técnica Vehicular y con el Seguro pertinente que le corresponde por la categoría en que se 

encuentra jeda rada. El incumplimiento de Jo señalado en el presente artículo dará lugar a la 

coduciclad automática de la Licencia habilitante, como así también de la imposición de las 

sanciones administrativas que correspondieren.-

J. 



, 

~b, l AN!US ' . 

~ fvJLJNICIPIO 

./. 

Artículo 42 : La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentab!e.-

Artículo 5º: Dese al Registro de Resoluciones de !a Secretaria; tome conocimiento.e intervención 

la Dirección de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control¡ y Archíve'ie.-

:::'1'.:!,1',,_, 
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RESOLUCION N2, .......... '. ........ : .. . 

VISTO, la Disposición N!:! 1727/87 (del Expte. 4060-2803/87 original 00457/85) N!:! 

214/98, NI! S46/05, N!:! 1531/0S{Expte. 2417-883/05) y lo establecido en el Decreto N° 

0773/2016 del Municipio de Lanús y el Expte. N2 G-901.720/16 Ale. N2 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. GARCIA TESTA NORA BEATRIZ con DNI N° 26.283.942, 

quien fija domicilio en GAEBELER N2 755, - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca M. 

BENZ modelo OH 1420/60 año 1993 tipo TRANSPORTE DE PASAJEROS, dominio DHGJ.24 a 

prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el 

presente afio escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de ir,spección 

del Munici;io encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 077 3/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año 

calendario, del automotor marca M. BENZ, 01-11420/60, año 1993 motor Ni! 372960-50-273824 

dorninio DHG124 Licencia W 005, propi-edad del Sr/a GARCIA TESTA NORA BEATRIZ, D.N.I. W 

26.283.942, domiciliada en la calle GAEBELER 755 - LANUS, destinado al transporte escokir.-

Artículo 2Q: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 1, será a partir de lcJ fecha de 

rubrica de la presente y con vencimiento a 31/12/2017; conforme lo establece e! AneJl'.o I de la 

ordenanza NQ 1727 /87 y la disposición 214/98.-

Artículo 3Q: La unidad móvil autorizada en el Art. lg_, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el periodo calendario en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación 

Técnica Vehícular y con el Seguro pertinente que !e corresponde por !a categoría en que se 

encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente artículo daró lugar a la 

caducidad automática de la Licencia habilitante, como asi t;:imbién de la irnposición de las 

sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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flrtículo 4º: la presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 5-2: Dese al Registro de Resoluciones de fa Secretaria; tome conodrniento e intervención 

la Dirección de Trár,sito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-
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RESOLUCION N2 .... '.; . .''. ... .',,,;,,'..,;,_;_ 

Lanús, 
¡; ' " i; i e' ·,,, ,- ' 

,- !! !i 

VISTO, la Disposición N2 1727/87 (del Exple. 4060-2803/87 original 00457/85) Nº 

214/98, iJ2 546/05, Nº 1531/0S(Expte. 2417-883/05) y lo establecido en el Decreto N" 

0773/2016 del Municipio de Lanús y el Expte. Nº M-901.523/16 Ale. Nº 1, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. PAVON CLAUD!O JAVIER con DNI W 22.113.288 quien 

fija domicilio SAN N!COLAS N2 4902 - VILLA DOMINICO - AVELLANED.b., solicita se autoricD a! 

vehículo marca M.BENZ, modelo BMO 390 VS 1621, año 2000, tipo MICROOMNIBüS, dominio 

DIC938, a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar 
durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circuns~ancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asim:smo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección 

del Mun!dpio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que Je son conferidas por· el Decreto N° 0773/2-016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABU:. 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

{-\rtículo-1_'.'.: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para e! r:01 riente ¡frío 

calendario del automotor marca M.BENZ, modelo BMO 390 VS 1621, año 2000, motor N2 

B47490, dominio DIC938, Licencla N° 004, propiedad del Sr. PAVON CLAUOIO JAVIER, DNI N° 

22.113.288, domiciliado en SAN f\JICOLAS N2 4902 - VILLA DOMINICO -AVELLANEDA, destinado 

al transporte escolar.-

l\rtículo 2": La vigencia de la autorización otorgada en e! art. 1, seré a partir de. la fecha de 

rubrica de la presente y con vencimiento a 31/12/2017; conforme lo establece el Anexo I de l<1 

ordenanza l'Jº 1727/87 y la disposición 214/98.-

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. ls!, deberá contar obligé!toriamente y ai día, 

durante todo P.I periodo calendario en q1)e la misma se encu_entre vigente, con iu Verificación 

Técnica Vehicular y con el Seguro pertinente que le corresponde por I¡, categoría en que se 

encuentra declarada. El incumplimiento de 'Jo señalado en e! presente artículo darG lugar a la 

caducidud autom8tica de la Licencia habilitante, como así también de la impos!ción de las 

sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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Artículo 4º-: La presente será refrendado por el Sef\or Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 5-": Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome cono~imientG e intervención 

la Dirección de Trclnsito y Transporte, !a Dirección de Fiscalización y Control; y Ard1ívese.-
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RESOLUCION N~ ...... ',.;· ••.. : .... ~' .... ,. 

Lanús, 
f\ 

'i;. -1 i 
/ 'i '. 

Vl~iTO, la Disposición NQ 1727/87 (del Expte. 4060-2803/87 original 00457/SS) Nº 

214/98, f~º 546/05, Nº 1531/0S(Expte. 2417-883/05} y lo establecido en el Decreto Nq 

0773/2016 del Municipio de Lanús y el Expte. Nº A-901.798/2016 Ale. Nº 1, y¡ 

CONSIDERANDO: 

Que, por eí expediente de marras, el Sr. AIMONE r-ERNANDO ALBERTO, con DNI W 11.807.541, 

quien fija domicilio en 30 DE SEPTIEMBRE Nº 5357, ADROGUE, solicita se autorice al vehículo 

marca M. BENZ, modelo OH 1420/60, año 1993, tipo MICRO OMNIBUS Dominio TEY796 a 

prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el 

presente af'io escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

pr.1rticulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimi!líllO el vehículo ha sido presentado a verificación ocular de! personai de insper;cfón 

del Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por /o tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por e! Decreto N° 0773/2016 de/ 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

~rtículo 1": Autorizase !a habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año 

calendario de! automotor marca M. BENZ, modelo OH 1420/60, año 1993, motor Nº 160742, 

dominio TEY796, Licencia N° 80, propiedad del Sr/a AIMONE FERNANDO ALBERTO, con DNI N° 

11.807.541, domiciliado en 30 DE SEPTIEMBRE Nº 5357, ADROGUE, destinado al transporte 

escolar.~ 

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 1, será a partir de la fecha de 

rubricu de lr.J presente y con vencimiento a 31/12/2017; conforme lo establece el Anexo 1 de la 

ordenanza NS! 1727 /87 y la disposición 214/98.-

~rtículo 3!!: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deb-erá contar ob!igatoriamente y al día, 

durante tocia el periodo calendario en que !a misma se encuentre vigente, con !a V::::!l"lficación 

Técnica Vehicuh:1r y con el Seguro pertinente que le corresponde por la categoría en que se 

encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente artículo dará lugar a la 

caducidad ;;:1utomática de la Licencia habilitante, como así también de la imposición de las 

sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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Artículo 49; La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Articulo 5!!: Dese al Registro de Resoluclones de la Secretaria; tome conocimiento Ei intervención 

!a Dirección de Trcinsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización V Contrnl; y Archívese.-

' / 
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RESOLUCION N2 ....... : .... : ... ':.' ... '..; 

Lanús, 'i .{ F, i'" 
' 

v,sro, la Disposición Nº 1727/87 (del Expte. 4060-2803/87 original 00457/85) N!! 

214/98, N':! 546/05, Nº 1531/0S(Expte. 2417-883/05) y lo establecido en el Decreto N° 

0773/2016 d_el Municipio de Lanús y el Expte. Nº T-902.015/16 Ale. Nº 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, pcr el expediente de marras, la Sra. TRAIC SILVIA INES, con DNI NQ 17.646.892, quien fija 

domicilio en MARCO AVELLANEDA Nº 2737, REMEDIOS DE ESCALADA - LANUS, solicita se 

autorír.e ar vehículo marca FORO, modelo THANSIT 190-L, año 1997, tipo TRANSPORTE ESCOLAR, 

dominio BLR455 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte 

escolar durante el presente año escolar, 

Que, de !a documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, ~simismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección 

del Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a- prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto W 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en car8cter de renovación, para el corriente año 

calendario, del automotor marca FORO, modelo TRANSIT 190"L, año 1997, motor Nº 

RPA277933, dominio BLR455, Licencia W 138, propiedad de la Sra. TRAID SILVIA INES, con DNI 

Nº 17.646.892, domiciliada en MP..RCO AVELLANEDA Nº 2737, REMEDIOS DE ESCALADA- LANUS, 

destinado al transporte escolar.-

Artículo_Zº: la vigencia de la autorización otorgada en el art 1, será a partir de la focha de 

rubrica ele !a presente y con vencimiento a 31/12/2017; conforme lo establee.e e! Anexo l de la 

ordemima Ng 1727 /87 y la disposición 214/98.-

Artículo 3~: L;:i unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatori<1mente y al día, 

durante. todo el periodo calendario en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación 

Técnica Vehicular y con el Seguro pertinente que !e corresponde por la cztegoría en que se 
encuentra di?dio!radc1. El incumplimiento de lo señalado en el presento:? artículo dará lugar a la 

caducidad automática de la Licencia habilitante, com9 así también de la imposición de las 

sanciones administrativas que correspondieren.-

I 
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Artículo 4!!: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movi!1dad SustentJble.-

~ítlculo 5!!; Dese al Registro de Resoluciones de !a Secretaria; tome conocimiento e intervención 
la Dirección de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

~ ·i(I 
;,, ·-,,¡- . t.''.l!.I·.''' 



Resolución Nº ( \ ~- ·L 
1 ., ,, 

',' ., ' ' 

Lanús !l 7 /\lll1 '.11117 

Visto el Concurso de Precios Nº 33/2017 correspondiente a la 
Solicitud de Pedido Nº 802-18 cuya apertura se realizó el 13 de Marzo a las 11 horas y de acuerdo al 
cuadro comparativo de precios obrante a fojas 79,80 y 81 de este pedido de acuerdo a las facultades 
conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios flº 33/2017 cuya apertura se realizó el 13 
de Marzo de 2017 a las 11 horas para la provisión de: ARTICULO$ DE ELECTRICIDAD Y 
COMPUTACION 

2°) Adjudíquese a la firma ROXANA LO GULLO con domicilio en la calle Vieytes Nº 172 de la 
localidad de Banfield por la provisión de 14 (catorce) unidades de bandeja, 1 (uno) unidad de curva 
plana para bandeja, .2 (dos) unidades de curva articulada para bandeja, 2 (dos) unidades de riel, 20 
(veinte) metros de linga de acero, 20 (veinte) unidades de morcetos para linga, 2 (dos) unidades de 
caja estancia, 15 (quince) metros lineales de caño pvc de- 1 ½, 50 (cincuenta) metros lineales de 
cable subterraneo de 4x6 MM, 12 (doce) unidades de terminales tif, 2 (dos) bolsas de precintos, 10 
(diez) rollos de cinta aisladora, 4 (cuatro) unidades de caño, 200 (doscientos) metros _de cable tipo 
taller, 6 (seis) unidades de rack, 100 (cien) metros de cable UTP por la suma de PESOS ciento 
noventa mil setecientos treinta y seis con 00/100 cvos ($190.736,00.-) de acuerdo a formulario 
adjunto a fojas 88 .. 

3º) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría General. 

i • 

Lic. Damián Schiavone 
Secretario de Economía y Finanzas 



Resolución Nº fl 'l J ¡, 
Lanús O 7 t\8~ ?ll1f 

Visto el Concurso de Precios Nº 41/2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 801-13 cuya apertura se realizó el 16 de Marzo 
a las 13 horas y de acuerdo al cuadro comparativo de precios obrante a fojas 85186,87,88 y 
89 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 41/2017 cuya apertura se 
realizó el 13 de Marzo de 2017 a las 13 horas para la provisión de: ARTICULOS DE 
LIMPIEZA 

2°) Adjudíquese a la firma TECNOVISION COMERCIAL S.A con domicilio en la calle Gral 
Lamadrid Nº 117 de la localidad de Avellaneda , la provisión de 50 (cincuenta) unidades 
de escoba.s de paja de 6 hilos, 150 (ciento cincuenta) unidades de trapos de piso 60x60, 35 
(treinta y cinco) unidades de sopapa, 50 (cincuenta) unidades de secavidrios, 150 (ciento 
cincuenta) unidades de rejilla, 10 (diez) unidades de plumero, 30 (treinta) unidades de cabo 
de madera con rosca, 150 (ciento cincuenta) paquetes de naftalina por 200 grs, 60 (sesenta) 
bidones de desinfectante por 5 lts, 15 (quince) bidones de jabon liquido, 1 DO (cien) unidades 
de franela 50x50, 30 (treinta) viruta gruesa por 330 grs, 30 (treinta) unidades de escobillones 
plásticos de 80 cm, 50 ( cincuenta) bidones de cloro, 10 (diez) unidades de cesto de basura, 
15 (quince) unidades de cepillo, 10 (diez) unidades de balde de plástico por 17 lts, 3.000 
(tres md) unidades de bolsas de consorcio, 5 (cinco) unidades de lubricante en aerosol, 30 
(treinta) unidades de baldes plásticos por 10 lts, 50 (cincuenta) frascos de desinfectante en 
aeroso:, 20 (veinte) botellas de detergente lavavajillas, 40 (cuarenta) unidades de esponja 
de cocina, 60 (sesenta) bidones de desengrasante presentación por 5 lts, 3 (tres) rol!os de 
mangu,:!ra, por la suma de PESOS ciento veintinueve mil ochocientos cincuenta y seis con 
veinticinco centavos ($129.856,25.-) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 91 .. 

3º) Adjudíquese a la firma DIEGO ALEJANDRO FELIX con domicilio en la calle lle Gral 
Donato Alvarez Nº 224 piso 7 Dio 1 de la Ciudad Autónoma de Bs.As La provisión de 3.000 
(tres rril) unidades de bolsas de residuo por la suma de PESOS nueve mil cuatrocientos 
cincuenta ($9.450,00.-) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 91 .. 

4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Direccíón de Contaduría General 



tvlUNICIPIO 

Lanús, 
'iin.' 

RESOLUCION N" 

Visto: 

El expediente Nº V-910.049/17 mediante el cual se solicita el co1ic de 
1111 Urlml ubícádo en la vereda del inmueble de la talle Miguel Cané 566/568 de este Pm1ido: y 
Considerando: 

Que a fojas 3 el señor Vei:celli Sebastián, solicita la autorización 
correspondiente. 

Que seglln resulta del informe obrante a fojas 8. constituido en él lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente. que se trata de un ( 1) ejemplar 
Je paraíso de gran porte y en estado regular. Sus raíces rompen vereda y cailerías. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs.9) que deberá por cada 
ejemplar cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 
pos de la conservación del arbolado público del Municipio. 

Que a fs.1 O, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 
oficina actuante. 

Que consecuentemente y por !o arriba señalado lo so!icítado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12,276 de la Provincia de Buenos Aires. 
Por ello; 

El Secretario <le Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO r: Autorizar con personal municipal el cmte a un (1) ml.de altura de un(_]) 
1;:jemplar de paraíso ubicado en la calle Miguel Cané 566/568. 
AilTICULO 2": La tarea de extrncción de raíces <le! ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máxímo para la reposición obligatoria de! 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americann, arce 
sicomoro,jacarandá acacía visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3": En caso de incumplimiento del Art.2º de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de !a situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal Je Faltas a los fines de que actúe en !o que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4": Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público, la cua! notificará en forma fehaciente al 
solidtante y rer.lizará el ulterior trámite. 
Secretaría de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
Subsecrctal'ia de Espacio Público 

BL. 

1-\v. Hlpólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0B0U-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

Secretario de Espacio Publico 
y Ambi~nte Sustentab:lc 

\ 
cada día 
un poco 
mejor. 
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LANUS, i i\ .. ' ',, ,! 

RESOLUClON Nº 

VISTO 
El expediente Letra: S, Número: 84485, Año: 2017, r 

CONSIDERANDO 
Que cslán siendo puestas en valor las instalaciones del edificio sito en la caile Silio de 

Montevideo Nº 1862, localidad de Lanús Este del Partido de Lanús, el personal de la Sección Libn::tas 
Sanitarias que presta servicio en el Centro de Medicina Preventiva "Dr. Florea! Fen-aru·' se trasladan\ a la 
Unidad Sanitaria Intermedia "Dr. Francisco José Mascvicius" ubicada en !a calle Paso de Burgos Nº 777. 
lomlidad de Valentín Alsina, Partido de Lanús. 

Que es neccsá.rio continuar con el servicio que posibilita la tramitación de las 
. LlllRETAS SANITARIAS para !as personas que residen y/o trabajan en e! lado este del ejido de !a 

Municipalidad de Lanús. 
Que la prestación de este servicio es de vital importancia para que el Ml!N!ClP[O DE 

LANUS cump!E, con la normatiYa vigente en el proceso de habilitaciones. 
Entendiendo que lo actuado busca lograr que este vital servicio .en el proceso cle 

habilitaciones nu sufra Jilaciones ni suspensiones para los contribuyentes. 

Je Salud. 

Por ello. 

Siendo que se encuadra dentro de las prerrogativas, misiones y fum;ione~'de la Secretaría 

EL SECRETARIO DE SALUD 
RESUELVE: 

b.JZrlCULO lº; Autoriz¡:se a la Sección de Libretas Sanit:irias dependiente de la Dirección de Pn:vención 
y Promoción de la Salud a continuar emitiendo LlBRETAS SANITARIAS con el código de esa oficina, 
en la Unidad Sanitaria Intermedia "Dr. Francisco José Mascvicius" ubicada en la calle Paso de Burgos W 
777. localidad de Valcntin Alsina, Partido de Lanús. 

ARTICULO 2°: Comuníquese a la Secretaría de Gobierno y Coordinación General, a la Dirección 
General de Cc,ntro] Comuna!, a la Dirección de Prevención y Promoción de la Salud, a la Unidad 
Sanitaria Intermedia Dr. Francisco José Mascvíciu~ y archívese, 

DR. HERNAN P. fORLJ 
SECRETARIO.DE SALUD 

' 

.. ·~··,¡ ,$b 

.. -~ 
' . - ·> 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 



Resolución N° 
Lanús 

"", 1! 'f 
\J: ! 

Visto el Concurso de Precios Nº 31/2017 2° 
llamado, correspondiente a \a Solicitud de Pedido Nº 601-15 cuya apertura se realizó 
el O] de Marzo de 2017 a las 11:00 horas y de acuerdo a informe de fs 253 de este 
pedido de acuerdo a !as facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgimica de \as Municipalidades, Decreto ley N° 6769, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 31/2017 2º l!amado, 
cuya apertura se realizó el-03 de Marzo de 2017 a las 11 :00 horas para \a prov\slón de 
MO131LIARIO PARA OFICINA DE ZOONOSIS. 

2°) Adjudíquese a la firma ESTABLECIMIENTOS CAPORASO S.A.C.I.F.I.Y.A. con 
domicilio en la calle Av. Cardaba N° 5633 de la Ciudad Autonoma de Bs. As. por la 
provisión de 2 (dos) unidades mesas, 45 {cuarenta y cinco) unidades de sillas, 5 
(cinco) unidades de muebles de guardado, 9 (nueve) unidades de cestos de basura, 5 
(cinco) unidades de perchero, 4 (cuatro) unidades de escritorio y 1 (una) unidad 'de 
moWadoY, en la suma total de PESOS ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos 
noventa y dos con noventa y tres ctvs. ($194A92.93) de acuerdo a formulario adjunto 
a lejas 253. 

3°) Insértese en e\ Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

Lic. Darnian Schiavone 
Secretario de Economia y Finanzas 

Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanüs 



Resolución Nº 
Lanús 

Visto el Concurso de Precios N' 3212017 2º llamado 
correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 601-17 cuya apertura se realizó el 09 de Marzo 
a las 13 horas y de acuerdo al cuadro comparativo de precios obrante a fojas 
376,377,378,379,380,381 y 382 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por 
el Articulo N' 154 de la Ley Organica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 3212017 2º11amado cuya 
apertura se realizó el d9 de Marzo de 2017 a las 13 horas para la provisión de: 
DESCARTABLES Y ELEMENTOS ODONTOLOGICOS 

2') Adjudíquese a la firma HERNANDEZ DENTAL S.A con domicilio en la calle Gral Paz 
Nº 14 de la localidad de Avellaneda, La provisión de 150 (ciento cincuenta) cajas de 
anesteisia, 50 (cincuenta) cajas de avlos, 300 (trescientas) unidades de fresa p/turbina 
redonda nº6 y nº8, 300 (trescientas) unidades de fresas para turbina cilíndricas medianas, 
60 (sesenta) unidades de ionomero, 300 (trescientas) unidades de fresas plmicromotor 
redonda mediana, 200 (doscientas) unidades de fresas para odontología, 50 (cincuenta) 
unidades de piedra diamante, 3 (tres) unidades de fórceps odontología, 100 (cien) bolsas 
de barbijos, 150 (ciento cincuenta) cajas de agujas descartables, 3 (tres) unidades de agujas 
desca.1ables, 3 (tres) unidades de cavitador neumático c/3 puntas intercambiables 
movimiento elíptico, 10.000 (diez mil) unidades de vasos de plástico, 20 (veinte) unidades 
de tiras de acetato, 20 (veinte) jeringas de sellador de fosas y fisuras, 24 (veinticuatro) 
frascos de fluoruro de diamino, 3.000 (tres mil) unidades de cepillos dentales, 10 (diez) cajas 
de mini-brush, 20 (veinte) pomos de pasta abrasiva pllimpieza, 20 (veinte) unidades de tiras 
para pulir amalgama, 1 O (diez) cajas de tiras p/pulir de poliéster, 10 (diez) blister de tira de 
nervios, por la suma de PESOS doscientos veintidós mil doscientos setenta y ocho 
($222.278.-) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 393 .. 

3º) Adjudíquese a !a firma D.S S.R.L con domicilio en la calle Mario Bravo N' 356 de la 
localidad de Avellaneda, La provisión de 40 (cuarenta) unidades de aleación de amalgama 
x 30 11rs, 20 (veinte) unidades de eugenol liquido frasco x 20 ce, 2 (dos) cajas p/testigo 
p/conlrol de esterilización, por la suma de PESOS veintisiete mil seiscientos diez ($27.610) 
de acuerdo a formulario adjunto a fojas 393 .. 



Resolución Nº fl f / 
Lanús , ,1- ,"·": .,, . , 

j ' ,·\1.,111 . ! ! ; ! 

Visto el Concurso de Precios Nº 50/2017 2° 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 601~21 cuya apertura se realizó 
el 29 de Marzo de 2017 a las 12:00 horas y de acuerdo a informe de fs 198 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas- por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Or¡¡ánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1') Apruébese en todas sus partes el Concurso de Pr_ecios N' 50/2017 z• llamado, 
cuya apertura se realizó el 29 de Marzo de 2017 a las 12:00 horas para la provisión de 
INSTRUMENTOS QUIRURGICOS. 

2º) Adjudíquese a la firma PROPATO HNOS. S.A.I.C. con domicilio en la calle Av. 
Rodriguez Peña N° 2045 de la localidad de Santos Lugares por la provisión de i2 
(doce) unidades de caja de acero, 72 (setenta y dos} unidades de separadores, 240 
(doscientos cuarenta) unidades de pinza, 36 (treinta y seis) unidades de mangos, t32 
(cii:mto treinta y dos) .unidades de tijera y 12 (doce) unidades de sondas, en la suma 
total de PESOS cíncuenta y cuatro mil novecientos veintiséis con setenta y seis ctvs. 
($!i4.926,76) de acu·erdo a formulario adjunto a fojas 198. 

3°) lnsé.rtese en el Libro de Resolucíones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economia y Finanzas 

1 --. 

Nestor. O. Orindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 



Resolución Nº 
Lanús 

Visto el Concurso de Precios Nü 46/2017 
correspondiente a la Solicituc\ de Pedido Nº 801-15 cuya apertura se realizó el 2.1 de 
Marzo de 2017 a las 12:00 horas y de acuerdo a la Comparación de oferta a fojas 86, 
87, 88, 89, 90, 91, 92. 93 Y 94 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas 
por el Articulo Nº í 54 de \a Ley Orgánica de !as Municipalidades, Decreto ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1º) Apruébese en todas sus partes e\ Concurso de Precios Nº 46120'17 cuya apertura 
se reé!lizó el 21 de Marzo de 2017 a las 12:00 horas para la provisión de ARTICULOS 
DE ELECTRICIDAD. 

2°) Adjudíquese a la firma TECNOVISION COMERCIAL S.A. con domícilío en la calle 
Gral. Lamadrid N° 117 de la localidad de Avellaneda por la provisión de 1 (un) rollo de 
cable, 3 (tres) unidades de zapatillas, 10 (diez) unidades de ficha macho, ·\O (diez) 
rollos de cinta -aisladora, 1 (una) mascara de soldar, 1 (una) pistola ap\icadora, 5 
(cinco) unidades de silicona, 2 (dos) unidades de martillos, 2 (dos) unidades de 
s·erruct10s, 2 (dos) unidades de arco sierra, 1 (una) hoja de sierra, 2 (dos) unidades de 
machetes, 3. (tres) juegos de llaves, 6 (seis) unidades de pinzas, 3 (tres) unidades de 
alicmes, 32 (treinta y dos) unidades de discos; 40 (cuarenta) unidades de mechas, 5. 
(cinco) unidades de buscapolos, 1 (una) motosierra, 4 (cuatroj unidades de 
amoladoras, 3 (tres) unidades de taladros, 1 (un) rotomartillo, 1 (una) soldadora, 20 
(veirte) kilogramos de electrodos, 1 (un) compresor de aire, 1 (una) sierra saladora. 3 
(tres) tenazas, 8 (ocho) unidades de llaves tubo y 2 (dos) unidades de !internas led, en 
la suma total de PESOS ochenta y siete mil setenta y ocho con cincuenta y cinco ctvs. 
($87.078,55) de acuerdo a forJT1ulario adjunto a fojas 96. 

3°) Adjudíquese a la firma FELD< DIEGO ALEJANDRO con domicilio en \a calle 
Tte.Gral. iJonato.Álvarez N° 224 Piso:7 Dto:I de la Ciudad Autónoma de 8s. As. oor la 
pro11isión de 1 (un) juego de llaves, en la suma total de PESOS quinientos cuarenta y 
tres (543) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 96. 

4º) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Direccíón de Contaduría 
General. 

Liic. D~u11iirn Schiavone 
Secretario de Eci)nomia y Fi11anz21s 

'tji, 
llro't'l'1li=l!l ~-

N0stnr. O. Grindctti 
Intendente 

Municipio de Lanús 
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lv1UNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 

Visto la docume·ntación presentada ante la Dirección Gene
ra! de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1° de 
abril de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachiller Orientado en 
Ciencias Naturales, Salud y Ambiente Especializado en Salud ), que determina el 
artículo Bº del Decreto Nº 664/96, al agente Facundo Rodrigo VICENTE, Legajo Nº 
23624/1, categoría 13, Auxiliar de Administración, Personal Administrativo de 1·a 
Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 305, Agrupa
miento S.-

La bonificación mencionadq en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
"Retribucione:s que no hacen al cargo". -

La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
lia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por Já misma comuníquese a las depen
dencias -en 1-e!ación funciona!, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Direcsión Contaduría General y archívese.-

.!-secretaría 
li Recursos 
Humanos --,-·,,, ....... -."/:·'' .. __ ·-- ·-
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lvlUNICIPIO 

LANUS, 

RESOLUCION 
' "'"j) ~';; 

Nº_....;c(~\_1~l----'if--'-c~fl ___ . 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y ateinto lo establecido en el artículo 8° del Decreto N° 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de Recui-sos Humanos procederá a liquidar a partir del día 1° de 
abril de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundaría (Bachiller con Orienta
ción en Ciencias Sociales), que determina el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, a 
!a agente Graciela Edith RIVADAS, Legajo Nº 21878/6, Jurisdicción 
1.l.1.01.13.000, Categoría Programática 01, categoría 13, con funciones de Auxi
liar De Administración, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, Offcina 720.-

2°. -_ La bonificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
l.1.3 .. "Retribuciones que no hacen a! cargo", -

3°. - La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
NoeHa Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretarlo de Eco11omía y Finanzas, Dam!an 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuní([uese a las depen~ 
ciencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.- -----·····, 

" ' 
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tvlUNICIPIO 

·1 !<, l,R('' 11','f/·. LANUS, 1 _ M:~i \ ,. -' 1 • 

. a 7 ;', 
RESOLUCION 

J; ( t :·) 

Nº ---------

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento \o establecido en e\ artículo 8° del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

,!º. - La Subdirecclón Genera! ,de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de Recursos Humanos procederá a liquidar a partir del día 1° de 
abril de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Perito Mercantil), que 
determina el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, a la agente Marisa Beatriz NUÑEZ 1 

Legajo Nº 21691/7, Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Categoría Programática 01, ca
tegoría 13, con funciones de Auxiliar De Administración, Persona! Administrativo, 
Agrupamiento 5, Oficina 501.-

~ La bonificación mencionada en el punto 1 °, deberá imputarse a la Partida 
1.1.3. "Retribt1ciones que no hacen al cargo". -

3°. : La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noelia Vanfna QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Darnian 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.-

Subsecretaria 
de Recurnos 

Humanos 

Confeccionü" 
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• 

\vlUNICIPIO 

LANÚS, 

RESOLUCION 

Vísto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo So del Decreto Nº 664/96, 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. ~ La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de Recursos Humanos, procederá a liquidar a partir del día 1° de 
abril de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Universitario (Licenciada en Rela
ciones Laborales), que determina el artículo so del Decreto Nº 664/96, a la agente 
Sandra Viviana LOBO, Legajo Nº 21456/4, categoría 226, con funciones de Aseso
ra, Persona! Jer:-árquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 
01 1 Oficina 305, Agrupamiento 2.-

20. - La bonificacíón mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo". -

La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHJAVONE.-

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comunítjuese a las depen
dencias en r,elación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.-

1bsecretada 
J~ Recursos 
Humanos 
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' •• ,· o ,., .• l t ' t '\J 'I ' -,, j ,, ? ,,, 

tv1UNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 

Nº ----------

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos 
Humanos y atento lo establecido en el artículo 82 del Decreto Nº 664/96, _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

l.º. - Exclúyase de la "Bonificación por Título", Nivel Secundario e inclúyase en Nivel Universitario 
(Licenciada en Psicología), a partir del día 1º de abril de 2017, que determina e\ artículo 
so del Decreto Nº 664/96, a la agente Micaela Yael MOYANO, Legajo Nº 22699/2, cate~ 
goría 22, con funciones de Administrativa Oficíal, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 608, Agrupamiento 5.~ 

2°. - La bonificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. "Retribu
ciones que no hacen al cargo". -

·ª~.....:. la presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noelia Vani 
na QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.-

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome conoci
miento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a !as dependencias en relación 
funciona!, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección Contaduría 
General y archtvese.-

) 
bsecretarla 
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Humanos 0, ¡, / 
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SECRETARIA Ol GOBIERNO 

.1 

ACT. NES)'OR OSVALDO GRINDETTI 
--•• _ .. ___ _!1':FfÉNDENTE MUNICIPAL 

Jonfecclono,. 

' ' DAMIAífSCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

• 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar · 

'"'''""---------~~------·-·-·-------------------

lc/<l cada día 
~'.lunpoco 

mejor. 



• 

i :). ·¡\! ~; f <:; 
~- ,t i ,, -~ '-,¡, 

tvlUNICIPIO 

LANUS, 

RESOLUCION 
f'l ii1_'. ~ ... ·, '7S N° __ d · 1 ; .,.,, 

Visto que la agente Marce!a ALejandra RUBIOLO, Legajo Nº 
141_77 /O, solicita se le amplíe la licencia extraordinaria sin goce de sueldo1 en el período 
comprendido entre el día 1° de abril al 30 de septiembre de 2017, ambas fechas inclusi
ve, y 

CONSIDERANDO: 
que dicha solicitud se halla encu_adrada dentro de los alcances del 

artículo 46° de !a Ley 11757 "Estatuto para el personal de las Municipalidades de la Pro
vincia de Buenos Aires", 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1° .- Ampliase la licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido 
entre el día io de abril al 30 de septiembre de 20171 ambas fechas inclusive, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 46º de la Ley 11757 "Estatuto para el per
sonal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", a la agente Mar
cela Alejandra RUBIOLO, Legajo Nº 14177/0, quien revista en un cargo categoría 
23, con funciones de Trabajadora Social, Personal Profesional de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 32, Oficina 720, Agrupamiento 3.-

20 .. - La licencia otorgada en el punto 10, implica la obligatoriedad de la solicitante al 
uso íntegro de la misma hasta la fecha indica_da.-

30. - La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
!ia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

4°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las Depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Dirección General de Recursos 
Humanos, Dirección eontaduría General y archívese.-
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fv'IUI\JICIPIO 

LANUS, . ',,,' ~ (_ tV 

RESOLUCION 
lJ,'i_,·,(.' 

Nº _________ , 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1º de 
abril de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Universitario (Abogada), que de
termina el artículo 8° de! Decreto Nº 664/96, a la agente María Jimena LOPES, Le
gajo Nº 25904/8, categoría 226, con funciones de Coordinadora, Personal Jerár
quico de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 01, Oficina 736, 
Agrupamiento 2,-

2°. - La bonificáción mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo". -

3°. - La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno y Coordinación 
Genera! Contadora Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas, Damian SCHIAVONE.-

4°, - Comuníquese: a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 

·~,;~;~':::: /::r::o,s:¡¡~cción Contaduría rlirchívese.-
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• 

MUNICIPIO 

LANUS, 

RESOLIJCIOII <i 
Nº---'-------

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10 de 
abril de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachiller Especializa
do en Administración de Personal), que determina el artículo 8º del Decreto Nº 
664/96, al agente German Eduardo AMORIN, Legajo Nº 25948/2, categoría 23Ó, 
Director, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Pro
gramática 22., Oficina 210, Agrupamiento 2.-

20. - La bonificación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo". -

3°. ~ La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
lia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

4°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dires_<;:ión Contaduría Géneral y archívese.-
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MUNICIPIO 

LANUS, i i ',,r. 
[ <f. '\ 

,, ., ' ¡: 
RESOLUCION 

L' J ,(:,~:; 
Nº ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

1bsecretaría 
Je Recursos 
Humanos 

¡;'.. 
',,,' 

';' :\ 
i 1 ,)._¡ 

Confecciono 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10 de 
abril de-2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachiller Orientado en 
Ciencias Naturales Especializado en Ecología, Medio Ambiente y Salud), que de
termina el artículo 8° del Decreto Nº 664/96 1 al agente Alfredo Nicolás ROJAS, Le
gajo Nº 22493/8, categoría 13, Auxiliar de Administración, Personal Administrati
vo de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 01, Oficina 720 1 

Agrupamiento 2.-

La bonificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen· al cargo". -

La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
lia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conoctmiento Subsecretaria de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.-
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LANUS, 

RESOLUCION 
fi]' ;! ),: 

Nº_--'-1~~~·-~------· 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos. Humanos y atento lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

~ La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de Recursos Humanos procederá a liquidar a partir del día 1° de 
abril de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachiller Orientado en 
Gestión y Administración Especializado en Administración de Empresas), que de
termina el ar-tículo 8º del Decreto Nº 664/96, a la agente Graciela Alejandra AN
TEQUEIRA, Legajo Nº 21750/5, Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Categoría Programá
tica 01, categoría 16, con funciones de Auxiliar De Administración; Personal Admi
nistrativo, A\~rupamiento 5, Oficina 201.-

2°. - La bonificación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 
1.1.3. "Retribuciones que no hacen al cargo". -

~ La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

4°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
ciencias en relación funcional, tomen conocimiento 
Humanos, Dirección Cpr¡taduría General y archívese.-
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Lanús, 2 4 ABfi 20F 
RESOLUC!ON Nº 

Visto: 

El expediente N" M-909.324/16 mediante el cual se solicita el corte de 
dos árboles ubicados en la vereda del inmueble de !a calle Ria de .faneiro 3010 de este Partido'; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la sel1ora Mateo María, solicita la autorización 

conespondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

e! inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejemplares acacia, fresno y plátano de mediano porte y en buen estado fitosanitario. Los mismos 
están alejados de la propiedad, con raíces' expuestas que rompen la vereda y producen daños 
visibles, esto debido a que no tienen tierra y los troncos se encuentran rodeados de baldosas y 
cemento. . 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5º de la Ley 12.276 de !a Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
d.el Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorizar a realizar raleo de raíces a los tres (3) ejemplares de acacia, fresno y 
plátano ubicados en la calle Rio de .laneiro 3010. Dicha tarea correrá por cuenta y cargo de la 
solicitante. · 

ARTICULO 2°: Autorizar al personal municípal a realizar poda de conducción a !os ejemplares 
... , mencionados en el A11.Nºl. Asimismo e! cuerpo técnico, de la Subdirección .de Arbolado 

Urbano, brindará el asesoramiento técnico correspondiente al raleo de raíces. 

ARTICULO 3º: Insértese en el Registro Oficíal de Resoluciones y Boletín Municipal. fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 
solicitante y realizará el ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
Subsecretaria de Espacio Público 

: B~ f '.J ,, 
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Lanús, 
~\ , 
L 'I 

,.¡:,; ·,:11·7 
i·',L)I\ L,). 

RESOLUCION Nº 

Visto: 

El expediente Nº R-883.209/13 mediante el cual se solicita e! corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de !a calle Juncal 2926 de este Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas 3 el señor Rojas Horacio Néstor, solicita la autorización 
correspondiente. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 16, constituido en el luga1· 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (l) ejemplar 
de a,cacia en estado regular, ton extensa·s ramas y una leve inclinación del tronco. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs.17) que deberá por cada 
ejemplar cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 
pos de la conservación del arbolado público del Municipio. 

Que a fs.18, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 
oficina actuante. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5º de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Afres. 
Por ello: 

El Secretario de Espacio Pítblico y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el c011e a un (1) mt.de altura de un (1) 
ejemplar de acacia ubicado en la calle Juncal 2926. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raice_s del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. La& especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3º: En caso de incumplimiento del Art.2º de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe ponnenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hacé a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registrn Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente a! 
solicitante y realizará el ulterior trámite. 
Secretaría de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
Su~secret~ria de Espacio P1íblico 

.BL. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B182AAAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. viww.lanus.gob.ar · 
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MUNICIPIO 

RESOLUCIONNº 

Visto: 

El expediente Nº F-9J8.695/1-6 mediante el cual se solicita el corte de 
dos árboles ubicados en la vereda del inmueble de !a calle 14 de Julio 3289 de-este Partido; y 

Considerando: 
Que. a fojas 3 la señora Fo1iunato Josefina, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugnr 

~ el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efecti\ramente, que se trata de un ( 1) ejemplar 
de ligustro, no se observan daños en la vereda la cual fue reconstruida; y no hay dos (2) 
ejemplares sino uno (1) no habiendo signos de otro que haya sido extraído. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El se·cretario ele Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Desestimar el pedido fonnulado del corte de un (1) ejemplar de ligustro 
ubicado en la calle 14 de Julio 3289, dejando constancia que-dicho ejemplar se encucntm en 
buen estado fitosanitario, sin dafios en la vereda. 

ARTICULO 2º:_En caso de incumplimiento del Art.Nºl y constatada la infracción, se 
procederá a labrar la respectiva Acta, la que deberá contener un informe pormenorizado de la 
situación, para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo 
que hace a su competencia. 

ARTICULO 3°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 
solicitante y realizará el ulterior trámite. 

Secretaría de Es·pacio Público y Ambiente Sµstentable 
Subsecretaria de Espacio Público 

BL. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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Lanús, 

RESOLUCION N' 

Visto: 

El expediente W' D-911.343/17 mediánte el cual se solícita el coite de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la cal!e Nazar 789 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Delel\is Miguel Angel, solicita la autorización 

conespondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(]) ejemplar 
de pino en buen es1ado en general, con signos de daños intencionales. No se observan motivos 
que justifiquen dicho corte. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, attícu!o 5º de !a Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Desestimar el pedido formulado del corte de un (l) ejemplar de pino ubicado 
en la calle Nazar 795, dejando constancia que dicho ejemplar se encuentra en buen estado 
fitosanitario._ 

ARTICULO 2º: Autorizar al personal municipal la tarea de poda de formación del ejemplar 
ubicado en Nazar 795. 

ARTICULO 3ª: ]nsértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelVa a esta Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificara en forma Jehacicnte al 
solicitante y realizará el ulterior trámite. 

Sec1·etaría de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
Subsecretaria de Espacio Público 

BL. ¡ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3fü,3. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (Lanus]. www.lanus.gob.ar 
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Lanús, 

RESOLUCION N' 

Visto: 

El expediente Nº 1·910.967/17 mediante el cual se solicita el corte de 
rama de un árbol ubicado en la vereda del'inmneble de la cal Le O'Higgins 1843 de este Partido; 
y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Inigt1ez de 1-leredia María Elena, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del info1me obrante a fojas 5, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un { 1) ejemplar 
en plátano buen estado fitosanitario. Se observan extensas ramas que interfieren en el cableado 
aéreo. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustada 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público y Anibiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO l°: Autorizar al personal municipal la tarea de poda formativa del ejemplar 
ubicado en O'Higgins 1843. 

ARTICULO 2º: lnsé1tese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 
solicitante y realizará el ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público y Ambiente Susten,table 
Subsecretaria de Espacio Público 

-BL. 
i \ 

,¡ .1 

.. _¡ 

• 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B182lrAAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

\ 
;\ 

,,\. / _. _: 

R. DARJO, 1EZZI 
Smetar!o de Es¡¡aclo Pflblleq 

y /\mbla·_ntc Sustontablo 

'cada día 
unpoeo 

'- mejor. 



Lanús, 

RESOLUCION Nº 

Visto: 

El expediente Nº R-911.069/17 mediante el cual se solicita el c01te de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle M.Wej]d 4065 de este Pmtido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Romero Femando Albeiio, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un ( 1) ejemplar 
en paraíso en condiciones regulares, con extensas ramas que interfieren en e! cableado aéreo. 

Que consecuentemente y por !o arriba sei'ía!ado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO. l.'.'...:. Autorizar al personal municipal la tarea de poda formativa de! ejemplar 
ubicado en M.Weild 4065. 

ARTICULO 2'j_ Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público, la ·cual notificará en forma fehaciente al 
solicitante y realizará el ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
Subsecretaria de Espacio Público 

' j 
BL. ···' .J 
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RESOLUCION Nº ......... .'; ............ :. 

Lanús, 

VISTO, la Dísposicíón Nº 1727/87 (del Expte. 4060-2803/87 original 00457/85) Nº 

214/98, Nº 546/05, Nº 1531/0S(Expte. 2417-883/05) y lo establecido en el Decreto N° 

0773/2016 del Municipio de Lanús y el Expte. Nº D-901.263/16 Ale. Nº 1, y; 

COí\lSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. DIONISIO CARLOS ALEJANDRO con DNI N° 18.078.401, 

quien fija domicilio en GENERAL FERNANDEZ DE LA CRUZ N!:! 293 REMEDIOS DE ESCALADA -

LANÚS, solicita se autorice al vehículo marca RENAULT, modelo TRAFIC LARGO DIE.DA {FSQ), 

año 2000, tipo TRANSPORTE ESCOLAR, dominio DJJ922 a prestar servicio en jurisdicción del 

Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehíC:ulo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con !a normativa provincial que reglamenta ía actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección 

del Municipio encontrándose/o en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año 

calendario del automotor marca RENAULT, modelo TRAF!C LARGO D!E.DA (F8Q), año 2000 

motor Nº F8QJ606C013825, dominio DJJ922, Licencia N° 191, propiedad del Sr/a DION!S10 

CARLOS ALEJANDRO, D.N.I. N° 18.078.401, domiciliado en GENERAL FERNANDEZ DE LA CRUZ N2 

293 REMEDIOS DE ESCALADA- LANÚS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en e) art. 1, será a partir de la fecha de 

rubrica de !a presente y con vencimiento a 31/12/2017; conforme lo establece el Anexo I de la 

ordenanza N-é? 1727/87 y la disposición 214/98,-

Artículo 3!!: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y af día, 

durante todo el periodo calendario en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación 

Técnica Vehicular y con el Seguro pertinente que le corresponde por la categoría en que se 

encuentra dedarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente artículo dará lugar a la 

caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de la imposición de las 
sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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Artículo 4!!: la presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 52; Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-
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RESOLUCION N2,., ..... 
1 
•• ." .... ;, ... :: .. 

Lanús, 
' ' ' 

VISTO, la Disposición N2 1727/87 (de! Expte. 4060-2803/87 original 00457/85) Nº 

214/98, N~· 546/05, Nº 1531/0S(Expte. 2417-883/05) y lo establecido en el Decreto N° 

0773/2016 de! Municipio de Lanús y e! Expte. NQ Y-902.100/16 Ale. Nº 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. YANIGRO VICTOR DANIEL con DNI N° 8.340.968, quien 

fija domicilio en JUAN B. JUSTO NQ 926 - lANÚS, solicita se autorice al vehículo marca M. BENZ, 

modelo OH 1316/46 DIESEL/1993, año 1993, tipo MICROOMNIBUS, dominio TRU930 a prestar 

servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año 
escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehfculo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con !a normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección 

del Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de l_as atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 
Municipio de lanús, 

EL S~CRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo iº: Autorizase la habilitación para el corriente año calendario, en carácter de 

renovación, de! automotor marca M. BENZ, modelo OH 1316/46 DIESEl/1993, año 1993, motor 

NQ 372930-l0-151132, dominio TRU930, licencia N° 027, propiedad del Sr/a YANIGRO VICTOR 

DANIEL, DNI N° 8.340.968, domiciliado en JUAN B. JUSTO Nº 926 - LANÚS, destinado al 
transporte escolar.-

Artículo 2º: la vigencia de la autorización otorgada en el art. 1, será a partir de la fecha de 

rubrica de la presente y con vencimiento a 31/12/2017; conforme lo establece el Anexo I de la 

ordenanza Nº 1727 /87 y la disposición 214/98.-

Artículo 3º: la unidad móvil autorizada en el Art. 1!!, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el periodo calendario en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación 

Técnica Vehicular y con el Seguro pertinente que le corresponde por la categoría en que se 

encuehtra declarada. E[ incumplimiento de lo señalado en el presente·artículo dará lugar a la 

caducidad automática de !a Licencia habilitante, como así también de la imposición de las 
sanciones administrativas que correspondieren.-
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Articulo 4º: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo SQ: Dese al Registro de Resoluciones de la Sec_retaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

~uismmm vt 1,1011Uow sumnrim 
,JOAGE A. MATANIC 
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~MUNICIPIO i ~) !S 
RESOLUCION NS ................... : .. .. 

Lanús, / 4 1\!lR 2017 

VISTO, la Disposición Nº 1727/87 (de! Expte. 4060-2803/87 original 00457/85) Nº 

214/98, Nº S46/05, Nº 1531/0S(Expte. 2417-883/05) y lo establecido en el Decreto W 

0773/2016 del Municipio de lanús y el Expte. Nº K-902.011/16 Ale. Nº 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. KOCH EDUARDO OSCAR con DNI N° 20.964.650, quien 

fija domicilio en R!VADAVIA Nll 2282- LANÚS, solicita se autorice al vehículo mar·ca F!AT, modelo 

OUCATO CARGO 2.3 JTD, año 2013, tipo MINIBUS, dominio MQV915 a prestar servicio en 

jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante e! presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y !as circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección 

del Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, i~n uso ·de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artfculo 1º: Autorizase la t;iabilitación, en carácter de renovación, para el corriente año 

calendario del automotor, marca FlAT, modelo DUCATO CARGO 2.3 JTD, año 2013 motor N2 

7170564, dominio MQV915, Licencia N° 025, propiedad del Sr/a KOCH EDUARDO OSCAR, D.N.I. 

N° 20.964.650, domiciliado en RIVADAVIA N2 2282 - LANÚS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22:- La vigencia de [a autorización otorgada en el art. 1, será a partir de la fecha de 

rubrica de la presente y con vencimiento_ a 31/12/2017; conforme lo establece el An·exo I de 1,a 

ordenanza Nº 1727/87 y la disposic)ón 214/98.-

Artículo 32; La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el periodo calendario en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación 

Técnica Vehícular y con el Seguro pertinente que le corresponde por la categoría en que se 

encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en e! presente artículo dará lugar a la 

caducidad auwmática de la Licencia habilitante, como así también de la imposición de las 

sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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Artículo 4º: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo º: Dese al Registro de Resoluciones de !a Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dire f1
ón de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-
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RESOLUCION N-....................... . 

Lanús, 2 /¡ f\lJR 201/ 

VISTO, fa Disposición N2 1727/87 (del Expte. 4060-2803/87 original 00457/85) Nº 

214/98, Nº 546/051 Nº 1531/0S(Expte. 2417-883/05) y lo establecido en el Decreto N° 

0773/2016 del Municipio de Lanús y el Expte. Nº J-911.584/17, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. JUAREZ JOSE ISMAEL con DN/ N° 12.481.721, quien fija 

domicilio en ALVEAR Nº 5617 - ALTE. BROWN, solicita se autorice al vehículo marca M. BENZ, 

modelo BM0390 VERSION 1420, año 1998, tipo MICROOMNIBUS, dominio BRV549 a prestar 

servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año 

escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstandas 

particulares del titular cumplen con !a normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo e! vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección 

del Municip:o encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que Je son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo r: Autorizase la habilitación para el corriente año calendario, del automotor marca M. 

BENZ, modelo BM0390 VERSJON 1420, año 1998, motor NQ 31032, dominio BRV549, Licencia N° 
014, propiedad del Sr/a JUAREZ JOSE ISMAEL, DN! N,° 12,481.721, domiciliado en ALVEAR NQ 

5617-ALTE. BROWN, desfinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de !a autorización otorgada en el art. 1, será a partir de la fecha de 

rubrica de la presente y con vencimiento a 31/12/2017; conforme lo establece el Anexo I de la 

ordenanza Nº 1727 /87 y la disposición 214/98.-

Artículo 3Q: La unidad móvil autorizada en el Art. 1Q, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el periodo calendario en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación 

Técnica Vehicular y con el Seguro pertinente que le corresponde por la categoría en que se 

encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente artículo dará lugar a la 

caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de !a imposición de las_ 

sanciones adrninistrativas que correspondieren,-

./. 



' l.ANUS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4Q: La presehte será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 52; Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Direcc·Ón )e Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archfvese.-
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RESOLUCION Nº ....................... . 

Lanús, 

VISTO, la Disposición Nº 1727/87 {del Expte. 4060-2803/87 original 00457/85) NQ 

214/98, N2 546/05, N2 1531/0S{Expte. 2417-883/05) y lo establecido en el Decreto N° 

0773/2016 del Municipio de Lanús y el Expte. N2 0-903.320/16 Ale. N2 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. OTTONE CARLOS MIGUEL con DI\JI W 18.556.046 quien 

fija domicilio CARLOS TEJEDOR N2 652 - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca M.BENZ, 

modelo OHL 1316/51, año 1994, tipo M/CROOMNIBUS, dominio SML643 a prestar servicio en 

jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstanci;:is 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehícu!o ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección 

del Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servido, 

Por lo tanto, en uso de /as atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovac1on, para el corriente año 

calendar'lo del automotor rnarca M.BENZ, modelo OHL 1316/51, año 1994, motor Nº 372.930-

.10-148982, dominio SML643, Licencia N° 071, propiedad de la Sra. GALLUCCf GABR!ELA 

FABIANA~ Df\JI. N° 23.888.736, domiciliada en Av. 25 de Mayo N2 982 - LANUS y del Sr. OTTONE 

CARLOS MIGUEL, DN/. N2 18.556.046, domiciliado en CARLOS TEJEDOR f\lº 652 - LANUS, 

destinado a! transporte escolar.-

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en ei art. 1, será a partir de la fecha de 

rubrica de la presente y con vencimiento a 31/12/2017; conforme Jo establece el Anexo I de la 

ordenanza N!? 1727 /87 y la disposición 214/98.-

8.i:J:Íf!d.!9 3º: La unid.Jd móvil autorizada en el Art. 1q, deberá contar obligatoriamente: y al día, 

durante todo el periodo calendario en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación 

Técnic.:i Vehicular y con el Seguro pertinente que le corresponde por la categoría en que se 

encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente artículo d9rá lugar a la 

caducidad automática de !a licencia habilitante, como así también de la imposiCión de !as 

sanciones administrativas que correspondieren.-
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Artículo 42: La presente será refrendado por e! Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 5°: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control¡ y Archívese.-
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' 11 LANUS 
!lb MUNICIPIO 

RESOLUCION Nº /J j fj 
LANUS, 

VISTO 
El expediente L-911471/2017 iniciado por el SR. LOPEZ ADRIAN CARLOS 
mediante el cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de 
CAFÉ BAR SIN ACTIVIDAD NOCTURNA, RESTAURANTE Y PIZZERIA 
CON ELABORACION con una superficie mayor a los 80m2, sito en la A VDA. 
PTE. TTE GRAL. JUAN DOMINGO PERON 3798, ESQUINA DR. ROBERTO 
CROTTI 714, de este partido, según certificado catastral obrante a fs. 4. 

CONSIDERANDO 
Que según el informe producido por el inspector actuante a fs. 8, de fecha 21 de Marzo 
de 2017, se desprende que al rubro a explotar es CAFÉ BAR SIN ACTIVIDAD 
NOCTURNA, RESTAURANTE Y PIZZERIA CON ELABORACION con una 
superficie mayor a los 80m2, según Artículos 5°, 6° y 7° inc. e, encuadrándose a la 
zonifü;:ación establecida en el Art 9° de la Ordenanza 10520/08, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

l. Dete1mím:se FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por el SR. LOPEZ 
ADRIAN CARLOS para instalar un comercio de CAFÉ BAR SIN ACTIVIDAD 
NOCTURNA, RESTAURANTE Y PIZZERIA CON ELABORACION, con una 
superficie mayor a los 80 m2, ubicado en la A VDA. PTE. TTE GRAL. JUAN 
DOMINGO PERON 3798, ESQUINA DR. ROBERTO CROTTI 714, de acuerdo a 
lo prescripto en los arts. 5°, 6°, 7° inc. e, y 9° de la Ordenanza 10520/08.-

2. Los rt1mos mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse- y 
cumplimentar las disposiciones que rigen en el rubro de RESTAURANTE con relación 
a la RESTRICCION HORARIA allí mencionada con la prohibición de los Attículos 
6.1, 6.2 y 6.3. En el supuesto que 1a actividad aludida en la presente no cumplimente 
con los ténninos de los artículos de la Ordenanza 10520-08; y demás disposiciones 
vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá denegar en razones fundadas en las 
características dt:1 local, zona a instalarse, vecindario, proyectos de desarrollo 
urbanístico, de·circulación de transito, de preservación ambiental y/o cultural, afecten el 
interés público y/o alteren condiciones propias de la zona en cuestión. Como así 
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Resolución Nº , ' ,, , 
(.} l <-J 

Lanús ,, ,· .;11r1 ,.11 1 

i.' 11 f-\i)i\ /,u'., 

Visto el Concurso de Precios Nº 56/2017 2~ 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 802·38 cuya apertura se realizó 
e! 04 de Abril de 2017 a las 13:00 horas y de acuerdo a Comparación de ofertas a fs 
157 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo N° 154 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 56/2017 2° llamado, 
cuya apertura se realizó e! 04 de Abril de 2017 a !as 13:00 horas para la 
INSTALACION DE CENTRO DE DATOS. 

2°) Adjudíquese a la firma ATIX S.A. con domicilio en la calle Talcahuano N" 860 Piso: 
2 oto: F de la Ciudad Autonoma de 8s, As. por la provisión de 1 (una) instalación de 
centro de datos, en la suma total de PESOS doscientos noventa y dos mil trescientos 
($292.300) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 158. 

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. · 

1 . - . 
. 

- ----- ' 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economia y Finanzas 

,-----------~·-------·-··:; 
/' 

___ J\!~.stór. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 
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Resolución Nº 1, ''J p 
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Lanús !' ,, , ¡-, :· ,.,
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Visto el Concurso de Precios Nº 51/2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 701-53 cuya apertura se realizó el 30 de 
Marzo de 2017 a las 10:00 horas y de acuerdo a la Comparac!ón de oferta a fojas 85 
de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de·la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1º) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 51/2017 cuya apertura 
se realizó el 30 de Marzo de 2017 a las 10:00 horas para la provisión de FRAZADAS, 
GUANTES, CUELLO POLAR, GORRO POLAR. 

2º) Adjudíquese a la firma FORAGE S.A. con domicilio en la calle Santa Lucia N° 
1875 de la localidad de ltuzaingo por la provisión de 300 (trescie'.ntas) unidades de 
frazadas, en la suma total de PESOS noventa y siete mil quinientos ($97.500) de 
acuerdo a formulario adjunto a fojas 96. 

3º) Adjudíquese a la firma CAVALLERO MARIA CELESTE con domicilio en la calle 
Guemes N" 850 de la localidad de Lanús por la provisión de 300 (trescientos) pares de 
guantes y 300 (trescientas) unidades de cuello polar/gorro pCllar, en la suma total de 
PESOS treinta mil {$30.000) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 96. 

4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economia y Finanzas 

·Nestór. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio d~ Lanús 



RESOLUCJ(ON 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

LANUS, / /; qi 

". ', -·, 
Nº __ .. _.· -----

1º. -·- La Dirección Contaduría General, procederá a efectuar las deducciones y /o liquidacio
nes de las Asignaciones Familiares de los agentes que en planillas anexas I a VIII se 

indican y que forman parte integrante de la presente Resolución, de acuerdo a los conceptos y 
a partir de la fecha que en cada caso se especifica.-

2.0 • - El presente será refrendado por la Secretaria de Gobierno y Coordinación Cont. Noelia 
Vanina QUINDIMIL y por el Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damian 
SCHIAVONE.-

3°. N Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
razón Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

Cont. Noelia Vanipa QUINDIMIL 
Secretaria d<¡ Gobierno 

y Coordi~ación 
; 

Lic. Damian SCHIAVONE 
Secretario de Economía y 

Finanzas 

···---- ,. ______ _,_,_,, ______ _ 

Act. Néstor Osvaldo GRINDEm 
Intendente Municipal 
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MUNICIPIO 

RESOLUCEON 

LANUS, 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de Recursós Humanos, procederá a liquidar a partir del día 1º de 
mayo de 2017, la ''Bonificación por Título", nivel Universitario (Licenciado en Co
mercio Internacional), que determina el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, al 
agente Ricardo Enrique RODRIGUEZ, Legajo Nº 23595/4, categoría 226, Subdirec
tor, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Categoría Programáti
ca 01, Oficina 106, Agrupamiento 2.-

2°. - La bonificación mencionada en e! punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo". -

3°. - La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noe!ia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIA\IONE.-

4°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y archívese,-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

' . 
Confecciono\1¡ 

CD0RA. N0ELIA \,IANINA QUINDIMIL 
SECRETAHIA DE GOBIERNO 

DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE EC0NOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hípólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusJ. www.lanus.gob.ar 

ACT. NESTOR.OSVALDO GRINDETTI 
INTENDÉÍl!TE MUNIOPAL 

PJ¡cadadía 
~iunpoco 

mejor. 
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LANUS, 
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RE S,O l U C ION 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96 1 

1bsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

',, -, <;}" 
-í;~'·' 

. 

EL Ii'JTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del dia 1º de 
mayo de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Universitario (Licenciada en En
fermería), que determina el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, a la agente Elisa 
Mariel CAMPOS, Legajo Nº 25961/3, categoría 13, con funciones de Enfermera, 
Personal Técnico Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Pro
gramática 01, Oficina 6003, Agrupamiento 4,-

La bonificación mencionada en el punto 1°·, deberá Imputarse a !a Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo". -

La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noelia Vanina 
QUINDIMIL y el seriar Secretario de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.-

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome conocimien
to la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relación funcio
nal, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección Contaduría General y 
archívese.-

CD0RA. N0ELIA VAÍ111NA QUINDIMIL 
SECRETf,IUA D~ GOBIERNO 

ACT. NESTORJis'Í.JALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUMIOPAL 

Cónfecciono[ -:/ · 

" DAMJAN
1
SCHÍAVONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 0·1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar 

,,,.,, ,-,----- ---------------------

i\) cm:la día 
t~lunpoco 

mejor. 
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fv1UNICIPIO 

RESOLIJCION 

LANUS,. 

'/'\· <· , ., 
Nº __ _c,c_,_,_,_,_' _' _, ---

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°.: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de Recursos Humanos procederá a liquidar a partir del día 1º de 
mayo de 2017', la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachiller con Orien
tación en Gestión y Administración), que determina el artículo 8° del Decreto Nº 
664/96, a la agente Susana Noemí FLEITAS, Legajo Nº 23470/0, Jurisdicción 
1.1.1..01.02.000, Categoría Programática 01, categoría 10, con funciones de Orde
nanza, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, Oficina 420.-

2°. - La bonificación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 
1.1.3. "Retribuciones que no hacen al cargo", -

3°, - La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE,-

4°. - Comuniquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníql!ese a las depen
dencias en- relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Cot¡1taduría General y archívese.-

Subsecretar!a ··"---. 
de Recursos ·-. '· 

Humanos 

·1\, ,, \\, CDORA. NOEUA VANINA QUINDIMIL 
.\\U·'!-- :3ECRETARIA_DE GOBIERNO 

. ',,_/' ," 

Confecciono 

DAMIAN SCHIAVÓNE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. Wl.".'W.lanus.gob.ar 

. ____ ...... -···-··· 
'J 
' ' 

ACT. NES.TOÍi OSVALDO GRT~JDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

cada día 
UllPDCO 
mejor. 
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LANUS, 

RESOLUCIO~J 
, .. ·/ ;~:;; r 

Nº------~--

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de Recursos Humanos procederá a liquidar a partir del día 1º de 
mayo de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Perito Mercantil), que 
determina el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, al agente Daniel Jorge MARTINEZ, 
Legajo Nº 18803/2, Jurisdicción 1.1.1.01.18.000, Categoría Programática 33.01 1 

categoría 14, con funciones de Fotógrafo, Personal Técnico Especializado, Agrupa
miento· 4, Oficina 715.-

2°. - La bonificación mencionada en el punto 1º, deberá imputarse a ta Partida 
1.1.3. "Retribuciones que no hacen al cargo". -

La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación func,;ional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.-

/ 
/ 

Subsecretaría / . . ) 

i 
! 

de Recursos 
Humanos 

,- '-..., 
'fÜ' 1"' , .... 

,!, 

Confecciono 

r 
f . 

CD0RA. N0ELIA VA~INÁ QUINDIMIL 
SECRETARIA_ D9'GOBIERNO 

¡ 

,; 

' 

DAMIAN SCHIAV0NE 
SECRETARIO DE EC0N0MIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoye113863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 !lan:.1s). www.lanus.gob.ar 

~--r· ---"'~·~_._ .. _-~~~TOR 0SVALD0 GRINDETTI 

INTENDENTE MUNIOPAL 

,. .. .,, ~g C!luihol!l 
2!1111poco 

mejor. 

-----------·--------------------------



1 LANÚS 
'1!bMUNICIPIO 

VISTO 

RESOLUCION Nº 
LANUS, '\ ·¡ 

l. ¡ 

El expediente S«910721/2017 iniciado por la firma SONVER .S.R.L mediante el cual 
solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de CAFÉ BAR SIN 
ACTIVIDAD NOCTURNA, RESTAURANTE Y PIZZERlA CON 
ELABORACION sito en la calle GDOR. IRIGOYEN 57, de este partido según 
certificado catastral obrante a fojas 5 y 

CONSIDERANDO 
Que según informe producido por el inspector actuante de fecha 06 de Marzo del 2017 
obrante a fs. 14 y comparecencia obrante a fs. 15, donde se desprende que el rubro a 
explotar es de CAFÉ BAR SIN ACTIVIDAD NOCTURNA, RESTAURANTE Y 
PIZZERIA CON ELABORACION, Artículos 5°, 6° y 7° "C" encuadrándose a la 
zonificación establecida en el A1t 9° de la Ordenanza 10520/08, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1. Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por la firma SONVER 
S.R.L para instalar un comercio de CAFÉ BAR SIN ACTIVIDAD NOCTURNA , 
RESTAURAN1fE Y PIZZERIA CON ELABORACION ubicado en la calle GDOR. 
IRIGOYEN 57, de acuerdo a lo prescripto en los arts. 5º, 6º, 7º inc. e y 9º de la 
Ordenánza 10520/08.-

2. Los ramos mencionados en 1a presente factibilidad deberán encuadrarse y 
cumplimentar las disposiciones que rigen en el rubro de RESTAURANTE con relación 
a la RESTRICCION HORARIA allí mencionada con la prohibición de los Artículos 
6.1, 6.2 y 6.3. En el supuesto que la actividad aludida en la presente no cumplimente 
con los ténninos de los artículos de la Ordenanza 10520-08; y demás disposiciones 
vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá denegar en razones fund~das en las 
características del local, zona a instalarse, vecindario, proyectos de desarrollo 
urbanístico, de circulaéión de transito, de preservación ambiental y/o cultural, afecten el 
interés público y/o alteren condiciones propias de la zona en cuestión. Como así 
también podrá disponer la caducidad del permiso de habilitación y la inmediata 
clausura del local cuando la naturaleza) gravedad, cantidad o reiteración de las 
infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interés público primen, aún cuando 
se tratare de la primera infracción. (Articulo 8 incisos f) y g) de la Ordza 10520-08. 



MUNICIPIO 

LANUS, 

RESO!.UCION Nº ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento !o establecido en el artículo Sº del Decreto Nº 664/96, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría Ge1ieral procederá a liquidar a partir del día 1° de 
mayo de 2017,, la "Bonificación por Título''¡ nivel Secundario (Bachiller en Ciencias 
Soclales), que determina el artículo s0 del Decreto Nº 664/96, al agente Tomas 
Agustín GALOPPO, Legajo Nº 24286/4, categoría 16, Auxiliar de Administración, 
Persona! Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programáti
ca 01 1 Oficina 312, Agrupamiento 5.-

20. - La bonificación mencionada en e! punto 1°, deberá imputarse a !a Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen a! cargo", -

~
0

• •• La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
lia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

:'}~: Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen· 
ciencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaria de Recursos 
Humanos1 Direcci01 Contaduría General y archívese.-
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MUNICIPIO 

LANUS, 

' , 
',. 

RESOL!JCION Nº ___ _ 

Visto que la agente Micaela Yael MOYANO, Legajo Nº 22699/2, 
solicita se le conceda licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendi
do entre el día 10 de mayo al 31 de octubre de 2017, ambas fechas inclusive, y 

CONSIDERANDO: 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de 

la legislación vigente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

Concédase licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido 
entre el día 10 de mayo al 31 de octubre de 2017, ambas fechas inclusive, de 
acuerdo a lo establecido en la legislación vigente, a la agente Micaela Yael MOYA
NO, Leaajo Nº 22699/2, quien revista en un cargo categoría 22, con funciones de 
Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.0001 

Categoría Programática 01, Oficina 608, Agrupamiento S.-

La licencia otorgada en el punto 1°1 implica la obligatoriedad de la solicitante.al 
uso íntegro de la misma hasta la fecha indicada.-

La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
lia Vanlna QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIA\/ONE.-

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocirnierito la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las Depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Dirección Genera! de Recursos 
Humanos, Dire7dórí Contaduría General y archívese.- __.---·--1 
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MUNICIPIO 

LANUS, 

R~SOLUCXOI\I 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento !o establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dire:cción Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1º de 
mayo de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Universitario (Enfermera Univer
sitaria), que determina el artículo so del Decreto Nº 664/96, a la agente Gladys 
Beatriz SOSA, Legajo Nº 23383/9, categoría 15, con funciones de Enfermera, Per
sonal Técnico Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Progra
mática 01, Oficina 628, Agrupamiento 4.-

2º. - La bonificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo". -

3A - La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noelia Vanina 
QUIJ\!DIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.-

40. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome conocimien
to la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relación funcio
na!, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección Contaduría General y 
archívese.-
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fvlUI\JICIPIO 

LANUS, 

RESOLU«;xoN Nº ________ _ 

Visto !a documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en e! artículo 8º de! Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10 de 
mayo de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachiller), que de
termina el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, a la agente Mónica Beatriz FERl\!AN
DEZ, Legajo Nº 20800/2, categoría 13, con funciones de Auxiliar de Administra
ción, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Pro
gramática 01, Oficina 610, Agrupamiento 5.-

20. - La bonificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo". -

3°. - La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
lia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVO~JE,-

4°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.-
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fvlUI\IICIPIO 

RESOLUC!ON 

LANUS, 

j ¡' 
,1 \ Nº ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1° de 
mayo de 2017, la "Bonifica.ción por Título"r nivel Secundario (Bachiller, Modalidad 
Economía y Gestión de las Organizaciones), que determina el artículo 8° del De
creto Nº 664/96, a la agente Verónica Elizabeth ALVAREZ, Legajo Nº 23342/2, ca
tegoría 16, Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 312, Agrupamiento 5.-

20. - La bonificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo". -

3°. - La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
lia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

4°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.-
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LANUS, 

RESOLUCION 
~.~~ -; 

Nº ___ \~··c_'~--~'~'---' 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
íc\ll de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de Recursos Humanos, procederá a liquidar a partir del día 1º de 
mayo de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachiller), que de
termina el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, al agente Mario Alberto TORBOLI, 
Legajo Nº 25587/1, categoría 226, Asesor de Dirección, Personal Jerárquico de la 
Jurisdlcción 1.1.1.02.00.000, Categoría Programática 01, Oficina 902, Agrupa
miento 2.-

2°. - La bonificación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo". -

3°. - La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

4°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional 1 tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.-
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MUNICIPIO 

LANUS, '' 

·.¡ . 

RESOlUCIOIII 
. } 

111º ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ra! de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. ~ La Dirección Contaduría General proce_derá a liquidar a partir del día 1° de 
mayo de 2017, ta "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachiller, Modalidad 
Arte Díseño y Comunicación), que determina el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 
a la agente Luciana Mayra PICCALUGA, Legajo Nº 21248/5, categoría 13, con fun
ciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
:1..1.1.01.18.000, Categoría Programática 33.01, Oficina 712, Agrupamiento 5,-

20. ~ La bohificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida Ll.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo".~ 

3°. - La presente será refrendada por fa Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
!ia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

4°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
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MUNICIPIO 

LANUS, ',' C /\1'.,li :'li ¡( 

RESOLUCION 
'·\\ : /! Nº : 1 .,. ----------

_1,: 

Visto la documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos 
Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto N!l 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

:1. 0
.,__:: Exclúyase de !a "Bonificación por Título", Nivel Secundario e inclúyase en Nivel Universitario 

(Contador Público), a partir del día 1º de mayo de 2017, que determina el artículo 8° del 
Decreto IIJº 664/96, al agente Mauro Daniel FERREIRO, Legajo Nº 20798/2, categoría 
16, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza de !a Jurisdicción 
1.1.1.0l.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 630, Agrupamiento 7.-

2° • .: La bonificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.L3. "Retribu
ciones que no hacen al cargo·". -

3°.,....::: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noelia Vani 
ría QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.-

40. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome conoci
miento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relación 
funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dírección Contaduría 
General y archívesé.-
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MUNICIPIO 

LANUS, 
'J 
/, 

' r, t 'I rJº' ,: .. , . t 

Visto !a documentación presentada ante !a Dirección Gene-
ra! de Recursos Humanos y atento lo esti3blecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

_1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1 ° de 
mayo de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachiller Modalidad 
Producción de Bienes y Servicios), que determina el artículo 8º del Decreto Nº 
664/96, al agente Damian Ezequiel BENITEZ, Legajo Nº 20691/4, categoría 16, 
con funciones de Inspector, Personal Técnico Especializado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 511, Agrupamiento 4.-

2P • .....: La bonificación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida Ll.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo". -

3° . ...= La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
lia Vanina QUINDIMIL y el s·eñor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

4°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.-
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MUNICIPIO 

LANUS, 

R~SOLI.BCEON 

¡, ·• --< .' ! 
,-t_:_ ¡: 

Nº ---------

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8° del Decreto M0 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1º._;; La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ría de Recursos Humanos, procederá a liquidar a partir del día 1º de 
mayo de 2017, la "Bonificación por Título'\ nivel Secundario (Bachiller en Econo
mía y i~dminlstración), que determina el artículo 8º del Decreto l\lº 664/96, al 
agente Elvio Osvclldo SOSA, Legajo Nº 25589/9, categoría 16, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1.1.02.00.000, Categoría Programática 01, Oficina 900, Agrupamiento 5,-

~o.~ La bonificación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo". -

.:.i~~= La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noe!ia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

4°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conotimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Hurnanos, Dirección Contaduría General y archívese.-
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